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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 6 y 8 de la Ley de Vivienda. 
2. Tema de la Iniciativa. Vivienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. César Daniel González Madruga. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

11 de agosto de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 13 de agosto de 2010. 

7. Turno a Comisión. Vivienda. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer en los mecanismos para la construcción de vivienda, criterios de vulnerabilidad, adaptación y mitigación al cambio 
climático.  Establecer que el Plan Nacional de Vivienda contendrá estrategias para desarrollar acciones de vivienda, en congruencia 
con la política de cambio climático. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 4º párrafo quinto, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título, así como el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando que de conformidad 

con las reglas de técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE VIVIENDA 
 
 

ARTÍCULO 6.- La Política Nacional de Vivienda tiene por 
objeto cumplir los fines de esta Ley y deberá considerar los 
siguientes lineamientos: 
 
I. … 
 
 
 
II. … 
 
 
 
III. … 
 
 
 
IV. … 
 
V. Establecer los mecanismos para que la construcción de 
vivienda respete el entorno ecológico, y la preservación y el uso 
eficiente de los recursos naturales; 
 
 
VI. … 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 6 y 8 de la Ley de 
Vivienda para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 6.- La Política Nacional de Vivienda tiene por 
objeto cumplir los fines de esta Ley y deberá considerar los 
siguientes lineamientos: 

I. Promover oportunidades de acceso a la vivienda para la 
población, preferentemente para aquella que se encuentre en 
situación de pobreza, marginación o vulnerabilidad; 

II. Incorporar estrategias que fomenten la concurrencia de los 
sectores público, social y privado para satisfacer las necesidades 
de vivienda, en sus diferentes tipos y modalidades; 

III. Promover medidas de mejora regulatoria encaminadas a 
fortalecer la seguridad jurídica y disminuir los costos de la 
vivienda; 

IV. Fomentar la calidad de la vivienda; 

V. Establecer los mecanismos para que la construcción de 
vivienda considere criterios de vulnerabilidad, adaptación y 
mitigación al cambio climático, respete el entorno ecológico, y 
la preservación y el uso eficiente de los recursos naturales;  

VI. Propiciar que las acciones de vivienda constituyan un factor 
de sustentabilidad ambiental, ordenación territorial y desarrollo 
urbano; 
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VII. … 
 
 
 
 
VIII. … 
 
 
 
 
IX. … 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 8.- El Programa Nacional de Vivienda contendrá: 
 
I. a XV. … 
 
XVI. Las estrategias para desarrollar acciones de vivienda que 
permitan la reubicación de la población establecida en zonas de 
alto riesgo o afectada por desastres, en congruencia con la política 
de ordenación territorial; 
 
XVII. … 
 
 
 
 
 

VII. Promover que los proyectos urbanos y arquitectónicos de 
vivienda, así como sus procesos productivos y la utilización de 
materiales se adecuen a los rasgos culturales y locales para 
procurar su identidad y diversidad; 

VIII. Promover una distribución y atención equilibrada de las 
acciones de vivienda en todo el territorio nacional, considerando 
las necesidades y condiciones locales y regionales, así como los 
distintos tipos y modalidades del proceso habitacional, y 

IX. Promover medidas que proporcionen a la población 
información suficiente para la toma de decisiones sobre las 
tendencias del desarrollo urbano en su localidad y acerca de las 
opciones que ofrecen los programas institucionales y el mercado, 
de acuerdo con sus necesidades, posibilidades y preferencias. 

ARTÍCULO 8.- El Programa Nacional de Vivienda contendrá: 

I. a XV.  (…) 

XVI. Las estrategias para desarrollar acciones de vivienda que 
permitan la reubicación de la población establecida en zonas de 
alto riesgo o afectada por desastres, en congruencia con la política 
de ordenación territorial y de cambio climático; 

XVII. Los requerimientos mínimos que deban ser materia de 
coordinación con entidades federativas y municipios para la 
regulación de las construcciones para asegurar calidad, seguridad 
y habitabilidad de la vivienda, y 
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XVIII. … 
 
 
… 

 

XVIII. Los demás que señale el Plan Nacional de Desarrollo y 
otros ordenamientos legales. 

Las dependencias y entidades que participen en la instrumentación 
de las acciones previstas en este artículo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se coordinarán con la Comisión para 
efectos de su ejecución. 
 

 TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

GTR 
 


